
del 15 de ~ octubre de 1991 

{t JI Hoy, Co'legio Electora l 

\±~~ ~~ ~o{a~, &kA~ 
migue l á ngel granados chapa 

Hoy comienza :1 las labores de la LV legislatura, al reunir se el colegio elec 

toral que calificará las elecciones de los miembros del Congreso de la Un~ón . 0-
evesl-a ~ 

perará en una mod alidad constitucio 'lal nueva, por lo me nos la cuarta N!:per imen~ 
u~ 
~ en los t i empos recie ntes . 

<A 
Hasta la refor ma política de 1977, el colegio se i ntegraba con la totalida 

/ 

de los i ntegrantes de cada cámara . La e nmienda constitucional de f quel año, con_ 
d_f-eMvW/ 

gruente con el espíritu de otorgar presencia a l a s minorías, y d4smi t±l'!l:~ el ca -

rácter avaaallador de la infinita mayoría priísta, dispuso que el colegio de la 

Cámara de Diputados se i ntegrarar 2or los diputados que p~bi~ra n obt~ n~do las 
bv~ r-e/ r'es-ul to l V1~@'V'l-vrd..;J tt ~ _¡ 

más altas votacio nes . La i A:genuid~ del legis l ador q.n edó ~ateAte ~ las primeras 

horas de s u aplicación : en vez de que con 
1
base e n aquel criterio partic i paran 

~voíe~ 
e n la calificac i ón los mejores, los que ' 

1 
qecho , ~~~ esplénd_~da~ campañas 

6 LV O f <) LeJA yY J"Y1]4,( ~rV\ b V~ V\ ¡f Wt <W0 / 
que f;~. se reflejara e n el número de sus voto s1 ~ n~~oé:l:f3 :Í:-«1 c a:ei 3i6@-e ~ b 

electoral e n la leg i slatura de 1979 f ueron hampones elec ... 
t orales o se benef i ciaron del hampa electoral, pues para ga nar el pase al co -

leg io, se afanaron por obtener, del modo que fuera, las más altas votaciones . 

De i nmed i ato, para la sigu ie 11te oportunidad, se reformó el procedimiento, y se 

de j ó a los partidos la fp osibilidad de escoger a sus rep~esentantes en el Cole ­

• gio Electoral . Luego, la reforma de 1986 volvió a la modal i dad universal. ~ 

~ los quinientos diput ados que ya eran para entonces, debatieron sus elec -

ciones, y la experiencia fue traumática . Se susc i taron i nnumerables escándalos 

porq ue la calificación política i mpide establecer límites e n la i nte nsidad, el 

1 tono, y la duració n de los alega tos, por lo que allí pudo Olrse de todox y du -

ra nte jornadas i nter mi nables . 

En camb i o, ahora será un colegio de cien miembros, 64 de la ma -

• t d l a oposición, el que calif ique las elecciones . Su 
yoría priísta y~ el res o e 



fu :.c) onafle n.to y estructura están regidos por el artí<iu lo 6 2 constitucional, 

según el cual flcada Cámara califi cará a través de un colegio electoral la elegi -

bilidad y la conformidad! a la ley, de las constancias de mayoría o de asigna -

ción proporcional a fi nJ de declarar, cuando proceda, la validez de la elección 

de sus mie mbros fl . 

Añade la Cons titución que, como hemos dicho, el colegio de los diputados 

se i ntegre por cien presuntos nombrados por los partidos pol{ticos, mie ntras 
tanto con 

que el de los senadores fl se integrará/~los presuntos senadores que hubieran 

obtenido la declaració n de la legislat ur a de cada estado y de la comisión per -

ma ne nte del Congreso de la U~ión , en el caso del Distrito Federal, como los se -

/ fl nadores de la anterior legislatura que continuaran en el ejercicio de su cargo . 

Esta última disposición obedece, como se recuerda, a que e n 1936 fue refor 

mada la Co nstit ución e n lo que toca a la forma de i ntegrar el Se nado . E~ 1933 
fve.yUvL .Je'AJ dos-y 
se e ligiepenrpara poner en práctica el nuevo método de renovació n po t mi tad, ~ 

32 se nadores que e n vez de durar seis añm en su cargo se quedaron sólo tres . 

Ahora se han elegido a sus reemplazantes, que ya durarán el sexenio completo, 

y se reunirán con quie nes en 1933 ganaron una elección normal, para seis años . 

Dice, en fi n , el artículo 62 : 

fi Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya ele cción no haya 

sido impugnada a nte el tr i bunal, serán dictami nadas y so~tidas desde luego a 

los colegios electorales, para que sean aprobadas en sus términos , salvo que 

existies e n hechos supervenie ntes que obligue n a su revisión por el colegio elec -

toral correspondiente . 

fiLas resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y sólo podrán 

ser modificadas o revoc adas por los colegios electorales mediante el voto de laE 

dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca 

que existan violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de 

pruebas y en la motivació n del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho fl. 
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1 distin tos de los conocidos, tres la Rl1fica~16n. Cla ro l 
que al autoxa.n1narse, los presuntos diputados real1zan 

1
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análisi s poli t1cos y ro~ o JUrldicos. demas1ado i 
rigorista s v formales , sobre los casos expuestos. Si l os 1

1 partidos oposi tores fueron incapaces en casi todos los 
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recibir siq ieta sus inconformidades, y de atender as , 
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menos podrln ~cerio an un colegio donde la propor&16n de 1 
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Miguel Angel Granados Chapa 

Hoy, Colegio Electoral 
El Club de los Cien 

H oy comienzan las labores de la 
LV Legislatura, al reunirse el 
Colegio Electoral que calificará 

las elecciones de los miembros del Con­
greso de la Unión. Operará en una moda­
lidad constitucional nueva, por lo menos 
la cuarta puesta en vigor en los tiempos 
recientes. 

Hasta la reforma política de 1977, el 
colegio se integraba con la totalidad de 

~ .4 
'a 

~ . 1200 pesos 
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• Eduardo Galeano 

Ser como ellos -
(Tercera y última) 

El ''costo social'' 



Viene de la~1 

los integrantes de cada cámara. La en­
mienda constitucional de aqüel año, con­
gruente con el espíritu de otorgar 
presencia a la$ minorías, y atenuar el ca­
rácter avasallador de la infinita mayoría 
priísta, dispuso que el colegio de la Cá­
mara de Diputados se integrara por los 
diputados que hubieran obtenido las más 
altas votaciones. La buena fé del legisla­
dor resultó ingenuidad en las primeras 
horas de su aplicación: en vez de que con 
base en aquel criterio participaran en la 
calificación los mejores, los que hubieran 
hecho tan espléndidas campañas que eso 
se reflejara en el número de sus votos, 
ocurrió lo contrario, un buen número d~ 
los integrant~s del Colegio Electoral en la 
legislatura de 1979 fueron hampones 
electorales o se beneficiaron del hampa 
electoral, pues para ganar el paso al cole­
gio, se afanaron por -obtener, del modo 
que fuera, las más alta votaciones. De 
inmediato, para la siguiente oportuni-

- dad, se reformó el procedimiento, y se 
• dejó a los partidos la posJbilidad de esco­

ger a sus representantes en el Colegio 

Electoral. Luego, la reforma de 1986 vol­
vió a la modalidad universal: Los qui­
n ientos diputados que ya eran para 
entonces, debatieron sus elecciones, y la 
experiencia fue traumática. Se suscitaron 
innumerables escándalos porque la califi­
cación política impide establecer l(mites 
en la intensidad, el tono, y la duración de 
los alegatos, por lo que allí pudo oírse de 
todo y durante jornadas interminables. 

En cambio, ahora será un casi aséptico 
colegio de cien miembros, 64 de la mayo­
ría priísta y el resto de la oposición, el 
que califique las elecciones. Su funciona­
miento y estructura están regidos por el 
artículo 62 constitucional, según el cual 
"cada Cámara calificará a través de un 
Colegio Electoral la elegibilidad y la con­
formidad a la ley, de las constancias de 
mayoría o de asignación proporcional a 
fin de declarar, cuando proceda, la vali­
dez de la elección de sus miembros''. 

Añade la Constitución que, corno he" 
mos dicho, el colegio de los diputados se 
integre por cien presuntos nombrados · 
por los partidos políticos, mientras que el 
de los sena dore ''se integrará tanto con 
los presuntos senadores que hubieran ob-

tenido la declaracié-n deJa-legislatura de 
cada estado y de la Comisión Perma­
nente del CÓngreso de la Unión, en el 
caso del Distrito Federal, como los sena­
dores de la anterior legislatura que conti­
nuarán en el ejercicio de su cargo''. 

Esta última disposición obedece, como 
se recuerda, á que en 1986 fue reformada 
la Constitución en lo que toca a ta fortna 
de integrar el Senado. En· ··1988 fueron 
elegidos, para poner en práctica el nuevo· 
método de renovación por mitad, 32 ·se­
nadores que en vez -de durar seis años en 
su cargo se quedaron sólo tres. Ahora se 
han elegido a sus· reemplazantes, que ya 
durarán el sexenio completo, y se reuni­
rán con quienes en 1988 ganaron una 
elección normal, para seis ai'ios. 

Dice, en fin, el artículo 62: 
"Las constancias otorgadas a presun­

tos . legisladores cuya elección no haya 
sido impugnada ante el tribunal, serán 
dictanlinadas y sometidas desde luego a 
los colegios electorales, para que sean 
aprobadas en su términos, salvo· que exis­
tieran hechos supervenientes que obli­
guen a su revisión por el. Cokgio 

. Electoral correspondiente. 

"Las resoluciones del tribunal electo­
ral serán obligatorias y sólo podrán· ser 
modificadas o revocadas por los colegios 
electorales mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presen­
tes, cuando de su revisión se deduzca que 
existan violaciones a las reglas en materia 
de admisión y valoración qe pruebas y en 
la motivación del fallo, o cuando éste sea 
contrario a derecho." · 

Si bien es imposible establecer un para­
lelismo entre los procedimientos del Tri­
bunál Federal Electoral y los del colegio 

·que hoy se inicia, los resultados de aquel 
contribuyen poco a imaginar desenlaces 
distintos de los conocidos, tras la califi­
cación. Claro que al autoexaminarse, los 
presuntos diputados realizan análisis po­
líticos y no sólo jurídic<;>s,. demasiado ri­
goristas y formales, sobre los casos 
expuestos. Si los partidos opositores fue­
ron incapaces en casr todos los casos dé 

·persuadir a jueces presuntamente impar-
. ciales de recibir siquiera sus inconformi­

dades, y de atenderlas, mehos podrán 
hacerlo en un colegio donde la propor­
ción de dos a uno impide la construcción 
de un consenso que diera ~1 proceso elec­
toral la transparencia de la que careció 
hasla ahora . 


